
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 -SECCIÓN SEGUNDA-  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  110013335026 2018 00080 00 

Demandante: LUIS CARLOS VEGA GÓMEZ 

Demandada: LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                                                                                                         

Auto Interlocutorio No. 679 

 

En el expediente de la referencia fue proferida sentencia de primera instancia el día 17 de 

septiembre de 2020, a través de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. El 

apoderado de la parte demandada presentó recurso de apelación en contra de dicha decisión 

mediante correo electrónico remitido a las cuentas correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

j412admssobta@cendojramajudicial.gov.co el día 5 de octubre de 2020, conforme con los 

soportes documentales que anteceden.  

 

Pues bien, en el presente proceso la sentencia se notificó el día 18 de septiembre de 2020, como 

se acredita al examinar el sistema de información “SIGLO XXI” y por lo tanto los 10 días para la 

interposición del recurso de apelación iniciaron su cómputo el día 21 de septiembre de 2020 y 

vencieron el día 2 de octubre del mismo año.  Lo anterior tiene asidero en lo contemplado en el 

artículo 247 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

que prevé: 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
…".  

 

En el caso concreto, se observa que la interposición del recurso se realizó fuera del término de 

ley, pues como se indicó el memorial contentivo de su alzada fue remitido por correo electrónico 

el día 5 de octubre de 2020. Tal situación impone para este Despacho negar la concesión del 

recurso de apelación al ser presentado de forma extemporánea.  

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

Primero:  Negar la concesión del recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de 

la entidad demandada – Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

en contra de la sentencia dictada por este Despacho de forma escrita el día 17 de septiembre de 

2020, conforme las razones expuestas. 

 

Segundo: Declarar ejecutoriada la sentencia proferida en primera instancia.  
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Tercero: Por Secretaría, dese cumplimiento a las órdenes impartidas en la decisión antes 

referida. 

 

Cuarto. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Jackson Ignacio Castellanos Anaya 

ancasconsultoria@gmail.com 

Parte demandada:  
Jhon F. Cortés Salazar 

jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público: Procurador 195 Judicial l 
para Asuntos Administrativos 
Mauricio Román Bustamante 

mroman@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 
Jueza 
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CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 412 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2020, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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